
REGLAMENTO (CE) No 71/2009 DE LA COMISIÓN

de 23 de enero de 2009

por el que se fija la cantidad de maíz disponible para la intervención en la fase no 2 de la campaña
2008/09

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1234/2007 del Consejo, de 22 de
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las
OCM) (1),

Visto el Reglamento (CE) no 687/2008 de la Comisión, de
18 de julio de 2008, por el que se establecen los procedimien
tos de aceptación de los cereales por los organismos pagadores
o los organismos de intervención y los métodos de análisis para
la determinación de la calidad (2), y, en particular, su artículo 3,
apartado 2, párrafo segundo,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 3 del Reglamento (CE) no 687/2008 establece
las normas para la asignación de las cantidades de maíz
admisibles para la intervención en la campaña 2008/09.
La asignación se realiza en dos fases, denominadas «fase
no 1» y «fase no 2».

(2) La cantidad total de maíz ofrecida a la intervención du
rante la fase no 1, que se extendió desde el 1 de agosto
hasta el 31 de diciembre de 2008, no rebasó el límite
fijado en el artículo 11, apartado 1, párrafo segundo,
letra a), del Reglamento (CE) no 1234/2007. Por tanto,

procede publicar la cantidad de maíz que puede ofrecerse
a la intervención durante la fase no 2 de la campaña
2008/09.

(3) Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1,
párrafo tercero, del Reglamento (CE) no 687/2008, la fase
no 2 comienza el día siguiente a la publicación por parte
de la Comisión en el Diario Oficial de la Unión Europea de
la cantidad disponible para la intervención en esta fase.
Ese día coincide con el primer día de presentación de las
ofertas en todos los Estados miembros y esta fase fina
liza, a más tardar, el 30 de abril en Grecia, España, Italia
y Portugal, el 30 de junio en Suecia y el 31 de mayo en
los demás Estados miembros. En consecuencia, procede
fijar la entrada en vigor del presente Reglamento el día de
su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La cantidad de maíz que podrá ofrecerse a la intervención du
rante la fase no 2 de la campaña 2008/09 de conformidad con
el artículo 3 del Reglamento (CE) no 687/2008 asciende a
172 377 toneladas.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de enero de 2009.

Por la Comisión
Jean-Luc DEMARTY

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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(1) DO L 299 de 16.11.2007, p. 1.
(2) DO L 192 de 19.7.2008, p. 20.


